
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., enero veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023).- 
 

RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL del PATRIMONIO AUTÓNOMO 

DEL FONDO DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA FFIE contra 

SEGUROS CONFIANZA SA. 

Radicado: 110013103 009 2021 00315 00. 

Ingresó: 21/07/2022. 

 

Por el término legal de tres (3) días, córrese traslado del incidente de nulidad 

formulado por la sociedad demanda, quien aduce indebida notificación en los 

términos del Decreto 806 de 2020, ahora Ley 2213 de 2022. 

 

Ejecutoriada esta determinación vuelvan las diligencias al despacho para 

resolver lo que corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

jffb 

[Dos Providencias] 
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